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Comil¡ón Municipal de Gol»ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

R.IA EL DÍA 9 DE OCTUBRE DE 1968.-Extracto.-Presiden­
~~a del señor Alcalde, don Carlos Arias N avarro.- Asis­
~~~~n los T~nientes de Alcalde señores Suevos Fernández, 
p~ Iba RublO y Del Moral Megido; los Concejales señores 
p~rez ~ernández, Sánchez Agesta, Planelles Guerrero, 
De~ez PIllado, Soriano Rodríguez y Almeida Segura; los 
G~ e~ado~ de Servicio señores Linares Sánchez, Porres 
nI, al~es y González Roldán, Aparisi Mocholí, De Agui­
n~ga. ~opez, Fanlo García y García Siso, y el Gerente 
la U~~~pal de Urbanismo, señor Valverde Díaz.-Asistió 
e ~1 len el Secretario general, señor Fernández-Villa, v 

R ~IVO presente el Interventor de Fondos, señor PaloÍ) 
UIZ. 

Se b" _ a no la sesión a las once y cuarenta minutos de la 
lUanana. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 4 del corriente mes. 

2.0 Que.<1i'4 EeNt'@ra de las disposiciones publicadas 
en el Boletín if:ifa,P'; l Estado y en el Boletín Oficial 
de la Provine ' r -: e' -\ 

,~. :~\1' 
" ).: \ ~if' 
n q~.l.~ despacho de oficio 
F' r, ~:"'?: 

3. o Qued . t:!ntéra de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia dali~q LC'tfenm del proyecto de nueva división 
territorial de ~W.·Hi~ll 

4.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo que la Corporación se persone en las dili­
gencias preparatorias que se instruyen en el Juzgado de 
instrucción número 21, en relación con el expediente de 
licencia de apertura de un establecimiento en la finca núme­
ro 14 de la calle de los Monederos, para mejor defensa de 
los intereses municipales. 

5.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo que la Corporación no se persone en el expe­
diente de dominio seguido en el Juzgado de primera ins­
tancia número 21, a instancia de don Angel Carrillo García, 
por no afectar la inscripción que se pretende a los intereses 
municipales, respecto de una finca sita en La Canaleja (Ca­
nillas). 

6.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo que la Corporación no se muestre parte en 
las diligencias preparatorias que se instruyen en el Juz­
gado de instrucción número 3, por daños ocasionados en 
dos indicadores de tráfico situados en la calle de Carta­
gena, 114, dada la escasa cuantía de los daños irrogados al 
Patrimonio Municipal. 

Hacienda 

7.0 Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar las actuaciones y trámites de la 

Intervención, en orden a la liquidación del presupuesto 
especial del Patronato Municipal de la V ivienda, apro­
bado por el Consejo de dicho Patronato en 25 de junio 
último y referido al ejercicio de 1967, cuyas cifras totales 
de Resultas dan para los ingresos 1.880.064,79 pesetas 
y para los gastos 370.984,12 pesetas, con una diferencia 
en más en las Resultas de ingresos de 1.509.080,67 pese­
tas, que constituyen el superávit o remanente de la liqui­
dación. 
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Segundo. Que las expresadas cifras, conforme a 10 
dispuesto en el artículo 693 de la ley ue Régimen local, se 
incorporen a los correspondientes capítulos de Resultas 
del presupuesto general ordinario formulado para el ejer­
cicio actual, quedando así totalmente refundido en este 
presupuesto el del Patronato, que por aquél ha sido ya 
absorbido; y 

Tercero. Disponer que conforme con 10 prevenido en 
las instrucciones para formación de presupuestos, apro­
badas por orden ministerial de 11 de diciembre de 1967, 
sea incorporado el referido superávit a la correspondiente 
partida del presupuesto general ordinario formulado para 
el actual ej ercicio, especialmente creada en el capítulo VII 
de su estado de gastos como última partida del concepto 
1 ndeterminados. 

8.° Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Que considerando la urgencia en la cons­

trucción y la utilidad que para el vecindario de la zona 
de Villaverde Bajo ha de reportar la instalación de una 
pasarela para peatones sobre la vía férrea, que evite los 
posibles y frecuentes accidentes del cruce de las mismas, 
el Ayuntamiento, aceptando el proyecto presentado por los 
servicios técnicos de la Renfe, contribuya a los gastos de 
ejecución, cifrados en 2.267.559,04 pesetas, mediante el 
abono de! 50 por 100 de dicha cantidad. 

Segundo. Que la aportación municipal quede cifrada, 
fija e invariablemente, cualesquiera que sean las vicisitu­
des que haya de sufrir el desarrollo y ejecución del pro­
yecto, en 1.133.780 pesetas exactamente; y 

Tercero. Que la expresada suma sea cargo a la con­
signación figurada en el presupuesto de gastos, capítu­
lo VII, artículo 3.°, Imprevistos, para los de esta clase, 
y sea satisfecha a la Renfe mediante ingreso en la oficina 
central del Banco de Bilbao, de esta capital, cuenta intitu­
lada "Obra de la pasarela de Villaverde Bajo", como depó­
sito a disposición de dicho organismo, para que con cargo 
a él pueda reintegrarse de la parte del gasto correspon­
diente al Ayuntamiento de Madrid a medida que realice 
las obras. 

9.0 y 10. Conceder a la Compañía Metropolitano de 
Madrid (S. A.) la exención de pago de derechos por el 
concepto de vallas con relación a las situadas en el núme­
ro 81 de la calle de Bravo Murillo y en el número 7 de la 
de la Colegiata, en virtud de 10 establecido en el número 1 
del convenio celebrado entre el Ayuntamiento y la citada 
Compañía el 13 de octubre de 1943; debiendo, en conse­
cuencia, accediendo a 10 solicitado, ordenar las bajas en 
los correspondientes asientos en la matrícula de vallas, 
retirando del cobro y anulando los recibos pendientes de 
pago. 

11. Retirar del orden del día para nuevo estudio una 
propuesta interesando conceder a la Cooperativa de Con­
sumo de Empleados de Banca de Madrid la exención de 
pago de derechos para la licencia de apertura que, en su 
caso, pueda corresponder a los locales sitos en la calle del 
Pinar del Rey, 37 y 39, por disfrutar de igual beneficio en 
el impuesto industrial al Estado. 

12. Retirar del orden del día para nuevo estudio una 
propuesta interesando conceder ' a la Caja Ibérica de Cré­
dito y Ahorro la exención de pago de derechos para la 
licencia de apertura que, en su caso, pueda corresponder al 
local sito en la calle de Ernilio Ferrari, 64, por di,sfrutar 
de igual beneficio en e! impuesto industrial al Estado. 

13. Conceder a la Caja de Ahorros y Monte de Pie­
dad de Madrid la exención de pago de derechos para la 
licencia de apertura que, en su caso, pueda corresponder 
al local de la calle del Quemadero, bloque 9, de la Virgen 
de la Paloma (Dehesa de la Villa), destinado a oficina, por 
disfrutar de igual beneficio en el impuesto industrial al 

1102 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

-===== Estado, y ser de aplicación 10 establecido en el ap t 
de la base 28 de la correspondiente Ordenanza ar ~.do a) 
ley de Régimen local. y \ Igentt: 

14. Conceder a la Compañía Vinícola del N 
E - 1 . , d d d orte d spana a exenClOn e pago e erechos para la l' , 
d d Icencla e apertura que, en su caso, pue a corresponder 1 l 
sito en la calle de Canillas, 11, destinado a gara]' e de a, l ~I 
1 d . d I d l' . , ve lICU_ as e su prople ac , y ser e ap IcaClOn lo establec'd 

d ) ) d lOen los aparta os a y e e la base 28 de la correspondo 
Ordenanza y vigente ley de Régimen local. lente 

15. Conceder a la Organización Sindical la exe " 
d d d h 1 l· . nClon 
e pago e erec os para a lcenCla de apertura que 

su caso, pueda corresponder al local del piso pritl' ,en 
. . d d 1 f' , 1 S d 1 lero lzqUler a e a mca numero e a calle del Doctor 
te!o, destinado a oficinas del Sindicato Provincial del Oli~ -
y ser de aplicación 10 establecido en el apartado a) de \~' 
base 28 de la corespondiente Ordenanza y vigente ley da 
Régimen local. e 

16. Retirar del orden del día para nuevo estudio una 
prop~esta interesa~do conced~r a Fagor Electrotécnica 
(SocIedad CooperatIva Industnal) la exención de pago de 
derechos para la licencia de apertura que, en su caso, pueda 
corresponder al local sito en la calle de Fernando el Santo 
número 24, por disfrutar de igual beneficio en el i11lpuest¿ 
industrial al Estado. 

17. Conceder a don Angel Sierro Malmierca la boni. 
ficación del 90 por 100 en las cuotas del arbitrio de radio 
cación, con efectos desde elIde enero de 1966, corre pon. 
diente al colegio situado en el bloque 32 de la Ciudad de 
los Angeles (Villaverde), por ser de aplicación lo estable­
cido en el artículo 15-2-A de la correspondiente Ordenanza 
en favor de los bienes destinados directamente a la ense­
ñanza por parte de Centros, colegios o instituciones reco­
nocidos o autorizados por los departamentos ministeriales 
competentes para ello, siempre que la propiedad de tale 
bienes pertenezca, sin interposición de personas, a los ti tu­
lares de dichos Centros o instituciones. 

18. Conceder a Plata Meneses (S . A.) la bonificación 
del 25 por 100 en las cuotas del arbitrio de radicación 
correspondiente al local sito en la calle de J ulián Camarillo, 
número 29, por ser de aplicación lo establecido en el artícu­
lo 15-2-D de la correspondiente Ordenanza en favor de lo: 
locales que, como en el presente caso, estén ubicado en 
zona industrial. 

19. Disponer que la Corporación se muestre parte 
como coadyuvante de la Administración en el recurso con· 
tenciosoadministrativo interpuesto por doña María Ca~ra co 
de la Villa contra la resolución dictada por el Tnbunal 
Económicoadministrativo de la P rovincia que desestimó,}a 
reclamación promovida por dicha señora sobre exa~c~ ~t1 
del arbitrio de plus valía correspondiente a la transt11tStOIl 

de una finca sita en el camino de la Dirección del Canal. 
20. Disponer que la Corporación se muestre parte 

como coadyuvante de la Administración en el recurso con· 
tenciosoadministrativo interpuesto por Vallehermoso ~S ' . A 
contra la resolución dictada por el Tribunal Econot11lco, 
administrativo de la Provincia que desestimó las reclama­
ciones acumuladas promovidas por dicha Sociedad sobre 
exacción de derechos por el concepto de licencia de apertl~ra . , 25 (\ a, 
relativa al local sito en el paseo de la EstaciOn, 
llecas). te 

21. Disponer que la Corporación se muestre par 
como coadyuvante de la Administración en el recurso c:­
tenciosoadministrativo interpuesto por Inmobiliaria Du ~ 
(Sociedad anónima) contra la resolución dicta~a 'por u: 
Tribunal 'Económicoadministrativo de la ProvIncIa qla­
acordó declararse incompetente para entender de l~ ,recdel 
mación promovida por dicha Socieda~ sobr~ exacc90I~e la 
arbitrio de equivalencia relativo a la f111ca numero 
plaza elel Marqi.tés de Salamanca. 
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== 12 a 24. Disponer que la Corporación se muestre parte 
~ coadyuvante de la Administración en los recursos 

(Orno .... t t 1 B E ciosoadmmlstrattvos m erpues os por e anco spa-
~~t~n Crédito (S. A.) contra las resoluciones dictadas por 
ílO r \unal Económicoadministrativo de la Provincia que 
el n . . l' 'd de'e timó las slgUlentes rec amacIOnes pr0l110VI as por 
1icha entidad: 

obre exacción del arbitrio de equivalencia relativo a la 
, número 2 de la calle de los Artistas. 
tlOca . , d 1 b" d . l ' . obre exaCClOn e ar ltno e eqUlva enCla relatIvo 

la finca número 24 de la avenida del Generalísimo. 
obre exacción del arbitrio de equivalencia relativo a la 

fi nca sita en la calle del Guadalet~" bloque l. 
25. Disponer que la CorporaclOn se persone en el re­

ur o contenciosoadministrativo interpuesto por don Arturo 
~ una Servent contra el. fal.lo ~el Tribunal Económi~?­
admini trativo de la Provmcla dIctado en la reclamaclOn 
obre aplicación de contribuciones especiales, por obras de 

pavimentación de la calzada e instalación de absorbederos, 
asignadas a la finca sin número de la calle del Convenio, 
con vuelta a la de Emilio Raboso, 52. 

26 a 63. Aprobar las bases de imposición de las con­
tribuciones especiales, que constan en los expedientes, y los 
porcentajes a aplicar, impuestas por las obras de renovación 
del pavimento con extensión de capas de aglomerado asfál­
tico en las calles que se indican, como complemento del 
acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno adoptado en 
e ión celebrada el 5 de julio de 1967, dada la asignación 

hecha por el Ayuntamiento de las cantidades necesarias 
para dotar los gastos, debiendo proseguirse los trámites 
de los expedientes que, una vez ultimados y aprobadas las 
relaciones de las fincas, contribuyentes y cuotas, habrán de 
exponerse al público, en la forma reglamentaria, de confor­
midad con lo establecido en los artículos 30 y 40 del regla­
mento de Haciendas locales: 

Calle de Claudio Moyano. 
Paseo de Eduardo Dato. 
Calle de los Héroes del Diez de Agosto. 
Plaza de la Lealtad. 
Calle de Andrés Arteaga. 
Calle de Hermosilla. 
Calle de Maldonado. 
Calle de los Hermanos Miralles. 
Calle de Ruiz de A larcón. 
Calle de Antonio Maura. 
Calle de Montesa. 
Calle de Juan de Mena. 
Calle de Alcalá, entre la plaza de la Independencia 

)' el número 77. 
Calle de Casado del Alisal. 
Calle del Marqués de Villamagna. 
Calle de Moreto. 
Calle de Méndez N úñez. 
Calle de Claudio CoelIo. 
Calle del Doctor Velasco. 
Calle de José Ortega y Gasset. 
Calle de la Academia. 
Calle de Lagasca. 
Calle de Alcántara. 
Calle de Alcalá Galiano. 
Calle de Elisa C . 
alle del Marqués del Duero. 

Calle del Parador del Sol. 
Calle de 1 M" C " PI as artIres oncepclOmstas. 
C ~fa de la Independencia. 

C
a e de la Fuente del Berro. 
all dA ' 

\'u" e e Honso XI entre las de Alcalá y Méndez .\ nez. ' 

Calle de Espalter. 
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Calle de Padilla. 
Calle del General Oraa. 
Calle de Don Ramón de la Cruz. 
Calle de Alberto Bosch. 
Calle de Pedro Muñoz Seca. 
Puerta del Sol. 

Enseñanza 

64. Aprobar un gasto de 20.000 pesetas, importe de 
la dotación de dos becas San José de Calasanz, de pese­
tas 10.000 cada una, que tienen por finalidad la realización 
de estudios de carácter pedagógico aplicables a la vida es­
colar de Madrid, y que han sido adjudicadas mediante 
concurso a doña María del Carmen Segovia Gómez y doña 
Milagros López Salvador Díaz, y que dicha cantidad tenga 
aplicación a la partida 578 del presupuesto de 1967, que 
rige interinamente, en tanto se aprueba por el Ministerio 
de Hacienda el del ejercicio en curso, en el cual se mantiene 
una partida similar con el número 625. 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

65 a 72. Retirar del orden del día para nuevo estudio 
las siguientes propuestas: 

Proponiendo aceptar, de conformidad con el dictamen 
de la Ponencia técnica constituída al efecto, la cesión 
gratuita de los viales y espacios libres en el sector de 
San Cristóbal de los Angeles, urbanizado por el Instituto 
Nacional de la Vivienda. 

Proponiendo aceptar, de conformidad con el dictamen 
de la Ponencia técnica constituída al efecto, la cesión 
gratuita de los viales y espacios libres en el sector de 
San Cristóbal, de Fuencarral, urbanizado por el Instituto 
N acional de la Vivienda. 

Proponiendo aceptar, de conformidad con el dictamen 
la Ponencia técnica constituída al efecto, la cesión gratuita 
de los viales y espacios libres en el sector de los Almen­
drales, urbanizado por el Instituto Nacional de la Vivienda. 

Proponiendo la recepción de las obras de urbanización 
de la ampliación del barrio de la Concepción, promovido 
por José Banús (S. A.). 

Proponiendo la recepción de obras de urbanización de 
terrenos situados al norte de la carretera de la Playa, pro­
movidas por Inmobiliaria Peña Grande (S. A.). 

Proponiendo la recepción de las obras de urbanización 
de terrenos situados en la Colonia Los Rosales (Villaverde 
Bajo), promovidas por don Vicente Sánchez de Priede. 

Proponiendo la recepción de las obras de urbanización 
de terrenos situados en el barrio de Santa María (primera 
fase), promovidas por la Sociedad Coreyssa. 

Proponiendo la recepción de las obras de urbanización 
para terrenos situados en el barrio de San Miguel (Horta­
leza), promovidas por Coreyssa. 

Proposiciones 

73. Retirar del orden del día una de la Delegación 
de Obras y Servicios Urbanos interesando la aprobación 
del anteproyecto formulado para adaptación de dos casillas 
municipales a la reorganización del Servicio de Palenques, 
por un importe de 2.978.040 pesetas, con cargo al vigente 
presupuesto. 

74. Aprobar otra, de la Delegación de Obras y Ser­
vicios Urbanos, con los siguientes puntos: 

Primero. Aprobar la contratación de la construcción 
y montaje de 100 casetas desmontables destinadas a la 
instalación de puestos navideños en la Plaza Mayor, con 
armazón metálico de tubo rectangular, anclaje sin tor­
nillos, techo de plancha de plástico, acoplables a unidades 
contiguas, cierre de tela metálica con bastidor abatible, 
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laterales y traseras cubiertas por lonas y escalerillas v entre­
paños graduables, conforme a los planos que se aprueban . 

Segundo. Hacer uso de excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
por la reconocida urgencia de este suministro, teniendo en 
cuenta que la instalación de las 100 casetas debe quedar 
finalizada el día 15 de diciembre del corriente año, y de 
conformidad con 10 previsto en el párrafo tercero del ar­
tículo 41 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales, adjudicándose su construcción y montaj e 
a don Sixto Martínez Salas, Ebanistería Martínez, por el 
precio unitario de 12.800 pesetas, ascendiendo la totalidad 
del presupuesto a la cantidad de 1.280.000 pesetas; y 

Tercero. El referido importe, de 1.280.000 pesetas, 
será objeto de habilitación de crédito, mediante transfe­
rencia de otras partidas en que exista sobrante, del presu­
puesto de 1968, una vez autorizado por el Ministerio ' de 
Hacienda, conforme propone la Intervención General. 

* * * 
Hacienda 

75. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados : 
Primero. Autorizar el arrendamiento mediante subasta 

pública del aprovechamiento de los pastos, durante la pre­
sente temporada, y por un período comprendido entre el 
día siguiente al de la adjudicación de la misma y el 1 de 
junio de 1969, de los cuarteles de la Casa de Campo deno­
minados Cobatillas, Torrecilla y Los Pinos, con un mínimo 
de 2.000 cabezas y un máximo de 2.100 cabezas de ganado 
lanar, con arreglo a los pliegos de condiciones formulados 
por la Sección de Parques y Jardines y el Negociado de 
Contratación, pero modificándose el de condiciones facul­
tativas en el sentido de que las undécima y duodécima 
quedarán redactadas en estos términos: 

Décimoprimera. El arrendatario depositará en con­
cepto de fianza definitiva para responder del cumplimiento 
de este contrato la que se fije en la forma que se prevé 
en el artículo 82 del vigente reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

Décimosegunda. La duración de este arriendo com­
prenderá desde el día siguiente de la notificación de la 
adjudicación definitiva de la subasta al 1 de junio de 1969, 
en que se considerará indefectiblemente terminado; no 
podrá formalizarse contrato por un tiempo inferior al que 
se determina; y 

Segundo. Dado 10 avanzado de la temporada se pro­
cederá a celebrar la subasta reduciendo al mínimo los 
plazos legales, de conformidad con 10 autorizado por el 
artículo 19 del vigente reglamento de Contratación de las 
Corporaciones locales. 

Seguridad y Policía Municipal 

76. Interesar del organismo competente se dicte una 
disposición en la que se autorice a que los vehículos aban­
donados en la vía pública que hayan de subastarse y que, 
tasados, no alcancen un valor superior a las 10.000 pesetas, 
sean objeto de subasta como desechos para desgüace, sin 
que en ningún caso pueda expedírseles certificado a efectos 
de matriculación, con 10 que sin duda se aliv.iaría el grave 
problema que el Ayuntamiento tiene en la actualidad, dado 
el número de vehículos que se encuentran en los Parques 
municipales y el gasto que en otro caso ocasionan, los que 
por falta de espacio han de ser llevados a depósitos de 
propiedad particular. 

Se levantó la sesión a la una y veinte minutos de la 
tarde. 

* * * 
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RECTIFICACION 

Comisión Municipal de Gobierno de 4 de ocl b d 
11 re e 1968 

El acuerdo número 19 dice en sus dos prime l' 
" Conceder el pase a la situación de excedencl'a rasl 111ea : 

l 
~~~ . 

en os cargos que ostentaban, al amparo de los" na 
. La verdadera redacción de estas dos línea~' 'es I . 

gUlente: "Conceder el pase a la situación de e da .1-
I t · lb ' ' 1 xce enCla vo un ana o a a ja, segun os casos en los c , argos (1 

ostentaban, al. amparo de los ... " ue 

j"I, 'I"I" I ,'I,'"'\"I,'II'I,' I ,'I,'U'I"\"I,,,,'1"I , Ol, · U ' I,' I ,Ol " I " I "I"I"I"I"I"II'I"I""Ol . " "" " """"" " ""'"""ij~ 

Alcaldía Pre. id encia 

LICENCI AS 

En uso de las facultades que me están conferidas po I 
al?art~?o Séptit:lO del. artículo :~ 1 del reglamento de Or~:­
mz~clOn, FunclOnamIen~o ~ Regunen jurídico de las Corpo­
raclO.~es locales, y l?revlO mforme de los Servicios y de la 
SecclOn correspondIente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Don Alej andro Viana Sánchez, para venta de aparato 
electrodomésticos, de radio y televisión, menaje de cocina 
loza y cristal en la calle de Melchor Cano, 2. ' 

Don Max Furrer Arnold, para estudio y laboratorio 
fotográfico en la calle de Manuel María Iglesias, 10. 

Doña Adela Val divieso Moreno, para café bar en la 
calle de los Alamos, 23 (Colonia de Santa Mónica, Campa­
mento). 

Don Tomás García Prieto, para venta de tocino y jamón 
en la avenida de Abrantes, 34. 

Don Alfredo Ponce López, para sastrería en la calle de 
la Magdalena, 3. 

Don Angel Tomás Díaz, para pastelería con obrador en 
la calle de Cáceres, 16. 

Don Benito Callejo Morán, para venta de aves, huevo 
y caza en la calle de Illescas, 1, 3 y 5 (galería de al imenta­
ción, puesto número 51 ). 

Don Humberto Martín Solano, para venta de ave , 
huevos y caza en el poblado de San Nicolás, bloque J, 
segunda unidad, tienda número 1. 

Don Enrique Villalba López del Pozo, para taller de 
ajuste, como cambio de nombre, en la calle de Barrafón, 
números 31 y 33. 

Don Santiago R. Sánchez Blázquez, para cafetería en la 
calle de Sepúlveda, 109. 

Riosal (S. A .), para cafetería restaurante en la calle de 
la Flor Baja, 3. 

Don Francisco Castiella Pérez, para depósito ce~ado 
de materiales de pintor en la calle de Juan Tornero, 3/. 

Don Eugenio Pérez Corroto para pescadería en la ave­
nida de Hellín, sin número (gal~ría de alimentación, puesto 
número 1). d 

Don Florencio Cuadrado Calero, para taller de talla o 
de madera en la calle de la R ibera de Curtidores, 35. 

, 't ce 
Don Hohandas Hassalaml Dalamal, para deposl? -

rrado de juguetes y artículos de mercería y paquetena en 
el paseo de los Perales, 77. 'ave­

Don Teodoro Herranz Alonso, para lechen a en la , 
nida del Doctor Federico Rubio y Gali, 23 1, bloque. 12. en 

Don Justo Plaza Martín para tienda ul tramannoS., 
la avenida de Hellín, sin nÚ;11ero (galería ele aJi11len tacl

on
, 

puesto números 6 y 7). 
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D n Angel Torrijos Pérez, para lechería y venta de pro­
t o lácteos en la calle de las Arenas, 4 (Villaverde Bajo). 

due ~~n Francisco Sarabia de la Fuente, para taller de im­
ta en la calle de Francisco Navacerrada, 35. 

pre1bon Angel Jiménez Vallejo, para café bar en el poblado 
d" 'gido de Caño Roto, 33. 
lfleajaS Registradoras Natio~al (S. A), para taller de im­

üa en la calle de Pedro DIez, 3. 
prel M . f ' b' d Don Agustín Rosas enno, para a nca e pastas, como 

liación en la calle de Antonio Zamora, 85. 
amP

Don J~lián Narbón Martí, para taller de imprenta en 
la calle de Bordadores, 9. 
• Don Alvaro Sarabia de la Fuente, para taller de repara­
'ón de maquinaria en la calle de Alcántara, 42. 

CI Don Baudelio Martín Alvarez, para salchichería en la 
calle de IIlescas, 1, 3 Y S (galería de alimentación, puesto 
número 52). 

Don Crispín Gil Vicente, para huevería y pollería en la 
a\'enida de Hellín, sin número (galería de alimentación, 
puesto número 17). 

Construcciones Escribano (S. A), para instalar un 
ascensor en la calle de San Vicente Ferrer, 14. 

Don Román López Llorente, para tahona, como cambio 
de nombre, en la calle de Víctor Pradera, 56. 

Don Rafael Fernández Ruiz, para taller de confección 
de fajas en la calle de Doña U rraca, 29. 

Don Francisco de la Morena Crespo, para taller de 
cerraj ería en la carretera de Aravaca, 40. 

Don Anastasio Pérez Santamaría, para bar en la ave­
nida de Palomeras, 51. 

Ha pita! Infantil del Rey, para instalar dos cisternas 
)' dos extintores en la carretera de Fuencarral, kilómetro 7. 

Don Manuel Villasevil Patiño, para agencia de trans­
portes en el paseo Imperial, 31. 

Don Jesús García de la Rosa, para cinematógrafo de 
re rano en la calle del Metal, 4 (Villaverde Bajo). 

Don Victorino Martínez Crespo, para pescadería, como 
cambio de nombre, en la calle de la Ruda, 6. 

Don Belarmino Rubio Mayo, para casquería en la calle 
de Antonio López, con vuelta a la del Alfar (galería de 
alimentación, tienda número 33). 

Don Serviliano García Sastre, para venta de huevos, 
aves y caza en la Colonia de Valdeconejos, zona de la 
Dehesa de la Villa, casa 6, local número 2. 

~on Nicanor Tabuyo Morán, para salchichería en la 
a.veI1Ida de Hellín, sin número, galería de alimentación, 
henda número 18 (Gran San BIas). 

Don Félix Ruiz Gabari, para garaje y taller en la calle 
de Zabaleta, 9. 

Don Pedro Ferrero Alonso, para despacho de leche 
y venta de bollos en la calle de la Vía, 4. 

Don Quintín Notario Bravo, para venta de comestibles 
en la plaza del Rollo, 2 (Aravaca). 

Don Juan Ferrer Sastres, para frutería y verdulería 
en la calle de San Emilio, SO. 
I . Don Germán Fernández Candil, para frutería y verdu­
ena en la calle del Estroncio, 1 (Villaverde Bajo). 
del ~n AI~gel Abades Martín, para mercería en la avenida 

arques de Corvera, 6. 
?on Santos Aguilar Portero, para frutería y verdulería 

en D :alle de Encarnación Oviol, 7. 
gé Olla Lucía Ortega Monje, para taller de confección de 
n~os. de plultO en la calle de Luis Piernas, 38. 

\' bolflllficadora del Carmen (S. A), para venta d~ pan 
ion' vos. en la avenida de la Albufera, 252, bloque 3 (Co-

la Illota). 

que~Oña María del Carmen del Peso López, para pelu-
na de s - 1 O A . enoras en e paseo de los livos, 1. 

na m~ncan Internationel Underwriters Spain, para ofici­
en a calle de la Santísima Trinidad, 30. 

24 de octubre de 1968 

Don Francisco Hernández Serrano, para taller de cris­
talería en la calle de Prudencio Alvaro, 51. 

Don Manuel Viejo Alcón, para oficina en la calle de 
Sambara, 43. 

Don Miguel Velasco Hernández, para oficina en la calle 
de la Virgen del Puig, 11. 

Don Antonio Fernández Martínez, para oficina y expo­
sición de parquet y papeles pintados en la calle de Santa 
Feliciana, 14. 

Don Pedro Brullas Terrago, para oficina en la plaza de 
Santo Domingo, 13. 

Internacional de Control (S. A), para oficinas en la 
calle del Príncipe, 12. 

Aseguradores Reunidos, Compañía anónima, para ofici­
nas en la calle de Saga sta, 18. 

Don Andrés García Gómez, para oficinas y domicilio 
social en la avenida de José Antonio, 86. 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, para 
oficinas en la avenida de San Luis, 8 y 10. 

Don Félix Gómez Pozo, para estudio fotográfico en la 
calle del Tesoro, 17. 

Francisco Clemares (S. L.), para depósito cerrado de 
taller de ajuste en la calle de López Grass, 4. 

Don Miguel Fraile León, para taller de imaginería reli­
giosa en la calle de las Gardenias, 9. 

Don José María Fernández Blanco, para pescadería en 
la calle de Carlos Aurioles, 19 (galería de alimentación, 
tienda número 17). 

Don Salustiano Izquierdo Díaz, para taller de repara­
ción de automóviles en la calle de José Sánchez Pescador, 
número 7. 

Don Manuel Guerrero Zamora, para fábrica de churros 
y patatas fritas en la calle de Betanzos, 39, local número 6 
(barrio del Pilar). 

Don Victoriano Anastasia GarcÍa-Arcicollar Gómez­
Rey, para taller de zapatería en el barrio del Pilar, zona B, 
bloque 4, tienda número S. 

Don Ramón Blanco Escudero, para fábrica de camas en 
la calle de Antonio de Leyva, 54. 

Don Salvador García Perlado, para gestoría en la calle 
de Hortaleza, 73. 

Marp y Construcciones (S. A.), para oficina en la calle 
de Guzmán el Bueno, 78. 

Don Salvador Marín Martínez, para mercería en la calle 
de las Infantas, 15. 

Don José Esbrid Soler, para taller de sastrería en la 
calle de las Infantas, 28. 

Caja Ibérica de Crédito y Ahorro, para oficina en la 
calle de Madrigal de la Vera, 9. 

Central del Ahorro Popular, para oficinas en la calle de 
Francisco Silvela, 52 y 54. 

Don Basilio García Pérez, para almacén de trapos, como 
cambio de nombre y ampliación, en la calle de Antoñita 
Jiménez, 7. 

Don José María Abejón Valdeande, para salón de jue­
gos recreativos en la calle del General Pardiñas, 66. 

Don Antonio Luis Jiménez Morata, para venta por ma­
yor de colecciones de sellos en la calle de Hortaleza, 68. 

Doña María de la Cruz Mate Guerra, para peluquería 
de señoras en la calle de Germán Pérez Carrasco, 43. 

Don Felipe Barrios Pablo, para salón de juegos recrea­
tivos en la calle de Bravo Murillo, 219. 

Don José Maldonado Poza, para venta de colchones 
y muebles, como ampliación, en la calle de Leganitos, 27. 

Don José Gómez Andréu, para peluquería de señoras 
en la calle de Guillermo Pingarrón, 11, local número 6. 

Inmobiliaria V. Iglesias Armada (S. A.), para domicilio 
social y oficinas en la avenida de José Antonio, 86 y 88. 

Don Pablo del Valle Martín, para venta de bolsos, 
como ampliación, en la calle de Menorca, 35. 
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Don Fidel Fernández González, para venta de papel, 
objetos de escritorio, marcos y molduras en la calle de 
Gravina,3. 

Constructora Avilés (S. A.), para oficina en la calle 
Mayor, 58. 

Don Mariano Alonso del Moral, para mercería y venta 
de artículos de limpieza en la calle de Canillas, 91, tienda 
número 1. 

Don José Fernández Rodríguez, para ferretería en la 
calle de Cavanilles, 4. 

Don José Marín López, para venta de muebles y quin­
calla, como ' ampliación, en la calle del Arenal, 21. 

Don Félix GuilIén García, para venta de papeles pin­
tados, persianas metálicas y puertas en la calle del Doctor 
Lozano, 1. 
. Don Mateo Luis Pérez Cuesta, para taller de relojería 

en la calle del Estrecho de Gibraltar, 16. 
Don Javier Ricondo Amavier, para oficina en la calle 

de Augusto Figueroa, 17. 
Don Ignacio Garrido López, para venta de papeles pin­

tados, azulejos y mosaicos en la calle de López de Hoyos, 
número 84. 

Don BIas Quintana Rivera, para venta de artículos de 
limpieza, como ampliación, en la calle de los Hermanos 
Santos, 5. 

Garajes Retiro (S. A.), para garaje, taller de reparación 
y estación de lavado y engrase en la calle del Doce de 
Octubre, 5. 

Don Urbano Gómez Sanz, para cafetería en el paseo de 
Extremadura, 15. 

Fejo (S. A.), para instalar un ascensor en la calle de 
Bravo MurilIo, 153. 

Don Pedro Rubio Martín, para bar en la calle del Sa­
litre, 15. 

Don Santiago Escalera Borges, para taller de protésico 
dental en la calle de Calatrava, 17. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un tanque 
de juel-oíl en la calle del General Sanjurjo, 57. 

Autocares Esteban Rivas, para instalar un tanque de 
gas-oíl en la calle del General Ricardos, 224. 

Don Vicente García Romero, para bar en la avenida 
del Marqués de Corvera, 8. 

Don Arturo Alvarez Serrano, para venta de objetos de 
escritorio y taller de imprenta en la calle de las Magnolias, 
número 69. 

. Don Sergio Martínez Fajardo, para droguería en la 
calle de José María de Pereda, 45. 

. Don Miguel Lerma García, para droguería y perfume­
ría en la calle de Escalona, 88. 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, para 
oficinas en la plaza del Marqués de Vadillo, 6. 

Don Julio Martínez Fernández, para peluquería de se­
ñoras, como cambio de nombre, en la calle de Esparteros, 
número 3. 

Castellana de Crédito (S. L.), para oficina en la calle 
de Fernández de los Ríos, 86. 

Concordia Films, para oficinas en la calle del General 
Bartolomé Mitre, 5. 

Don Francisco J uarros Sanz, para venta de confeccio­
nes en la calle de José del Hierro, 61. 

Don Juan Parajua Rivas, para oficina en la calle de 
la Madera, 31. 

Puente (S. A.), para oficina en l~ plaza de Santo Do­
mingo, 13. 

Ibérica de Servicios y Suministros (S. A.), para ofici­
na en la avenida del Generalísimo, 16. 

Don Pascual Rodríguez Escribano, para venta de teji­
dos en la calle de San Ciríaco, 7 (Vicálvaro). 

Doña Carmen Adrados Vega, para venta de colchones 
metálicos y maderas en la calle de la Sierra Malina, 19. 
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~ 
Don Valeriana Porras Barrado, para venta d " 

y confecciones, como ampliación, en la avenida ~elteJldo 
qués de Corvera, 91. lfar_ 

Doña María del Puig Aldas Arrastri para ' 
artículos de escritorio y de fumador en la' avenid ,e~ta de 
Diego, 49. a e an 

Doña Ana Mancheño Blanco, para venta de . 
1· ., 1 11 d S' Juguete como amp ~aclOn, en a c~. e e anchez Pacheco, 53 

Don JaIme Varela F el J 00, para oficinas en la calI' 
O'Donnell, 8. e de 

Duphar (S. A.), para oficinas en la calle de Ve)' 
número 146. azquez, 

Don Pascasio Nieto Cicuéndez, para venta de apa 
1 t d 't' d d' l' ., rato e ec ro ames ICOS, e ra 10 y te eVlSlOn en la calle de P 

layo, 26. e-
Doña Angeles Rodríguez Fernández, para peluqt ' 

de señoras en la calle de la Virgen de los Reyes 6. lena 
Don José Duque Muñoz, para tienda de ultramarino 

en la calle de José Arcones Gil, 7. 
Don Federico Ortega García, para venta de artículo 

de ferretería en la calle de Ponferrada, 47, bloque 13, tienda 
número 4-S. 

Don Francisco Lara Cabeza, para frutería y verdulería 
en la calle de José Arcones Gil, 82, tienda número 7. 

Doña María Victoria Alonso Ramos, para peluquería 
de señoras en la calle del Parque de la Colina, bloque 1 . 

Don Máximo de la Red Medina, para librería en la 
calle de Urano, l. 

Don Anastasia López García, para despacho de pan 
en la calle de San Vicente Ferrer, 63. 

Don Aurelio Camacho Zapata, para venta de pan y bo­
llos, como cambio de nombre, en la calle de Saturnino 
Tejera, 2. 

Don Higinio Martín Fernández, para carnicería y al­
chichería en la calle del General Romero Basart, 77. 

Don Feliciano Arcas Patón, para taller mecánico en la 
calle de Sambara, 33. 

Don Salvador González García-Moratinos, para auto­
servicio de lavado y secado de ropa en la calle de Donoso 
Cortés, 17. 

Doña Concepción Blázquez Cerezo, para taller de con­
fecciones de lencería en la calle de Cipriano Sancho, 10. 

Fejo (S. A.), para instalar un ascensor en la calle de 
Bravo MurilIo, 153. 

Don Pedro Andueza López, para repostería y venta de 
fiambres en el camino de la Laguna, 170. , 

Don Manuel Vicente Bujeda Monje, para repostena 
y venta de fiambres en la plaza del Pinazo, sin número, 
bloque 715, local número 156 (poblado dirigido de an 
Cristóbal de los Angeles). 

DENEGACIONES 

d f · lmi-Don Pedro Puche Muñoz, para taller e orJa Y a 
nado en la calle de la Resina, sin número. La 

Sepaco (S. A.), para autoservicio en la caIle de -

gasca, 51. " bolo ' 
Don Carlos Sánchez Moreno, para fabnca de 

en la calle de San Enrique, 14. r 'ón 
Don Luis Guerrero Ortiz para bar, como amp lacl I 

en la calle de Escalona 303 '(Ciudad Parque Aluche). 
. ' . t 11 de zapa-Don Gaspar Perelra ValenCIano, para a er 

tería en la calle de Martínez de la Riva, 44.. 1 n la 
Krilac Española (S. L.), para venta de smtaso e 

calle de Juan de la Hoz, 1. teriale-
Don Daniel Fidalgo Robles para venta de ma 

, . 'd' in número. 
para la construcción en la calle V em tI os, s , venta 

Don Luis Ferrero Hernández, para perfumena ~ños en 
de confecciones, juguetes, calzado y coches para nt 

la calle de Alcalá, 383. 
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Don Alfonso Márquez de la Plata L?I?ez, para labora-
. fotográfico en el paseo de las DelICIas, 98. 

ton~on Regino Sa,lgado Bravo, para laboratorio en la ave­
'd del Mediterraneo, 2. nI a 

ESTIMACIOKES DE RECURSO 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, para 
oficinas en la avenida general de Barajas, 16. 

El Corte Italiano (S . A.), para venta de muebles en la 
calle de Marcelo Usera, S~. ., 

0011 José Carretero Perez, para cOl1strucc~ol1 de aros 
ele paja para coronas en la calle de Carlos Doban, 6. 

~lad rjd , 24 de octubre de 1968.-El Alcalde Presidente, 
CARLOS ARIAS NAVARRO. 

ESEIi.".II.".".II ....•. ·,,·,,·,,·,,·"·"·,""·"·I'."."'1""'1"1" 11'1"1"\"\"1"11'1""'1,°1""""",\"",.",.°""""" "11'1/'1,'\ 

Secreta ría Genera I 

SECCION DE GOBIERNO INTERIOR 
Y PERSONAL 

Oposición para proveer 100 plazas de Aspirantes-Bomberos 

Por el presente se hace público que el Tribunal calificador de la 
oposición, conforme a 10 establecido en la base novena de la con vo­
caloria, estará constituído por los siguientes señores: 

PRE SIDENTE 

eñor Teniente de Alcalde don Ricardo Villalba Rubio. 

VOCA LES 

enor Arquitecto Director del Servicio contra Incendios, don 
antiago Soler Garay. 

Señor Jefe de Zona del indicado Servicio, don Antonio Salas Viu. 
eñor representante de la Dirección General de Administración 

Local don Máximo Blanco Curiel. 
Señor Profesor de Gimnasia del Cuerpo de Bomberos, don Juan 

Jo é Ladrón de Guevara Roda, el que sólo actuará en los ej ercicios 
de su especialidad. 

No se ha designado al representante de la Comisión Provincial 
de Reincorporación de Combatientes al Trabajo, por no haber opo­
sitores que hayan solicitado su inclusión en los cupos de reserva 
establecidos en la ley de 17 de julio de 1947. 

SECRETARIO 

Actuará, por delegación de la Secretaría General, el señor Sub­
jefe de Sección don Juan Gomar Pastor, el que será auxiliado por 
el Jefe de Negociado don Agustín Menéndez Fernández. 

Madrid, 10 de octubre de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 
Tribnllal calificador del concurso-oposic'ión restr-ingido entre 
10$ operarios del Servicio de L impiezas para proveer 220 

plazas de Cabos 

Por acuerdo del Tribunal se pone en conocimiento de todos los 
OPOsit~res admitidos que el ej ercicio de que consta el concurso­
O~Slclón, para el que quedan convocados, se celebrará el día 15 del 
p
r
oxil11o mes de noviembre, a las ocho y media de la mañana, al 

QUe serán llamados de la siguiente forma: 

Vil~n el· salón de Tapices de la Casa de Cisneros (plaza de la 
am~ ~), los opositores comprendidos entre los números 1 a 140, 

Inclusive. 
En el par d C' . lOs . 10 e nstales del AyuntamIento (plaza de la VilJa, 5), 
OPOSItores d' , 82 b lOel . COmpren Idos entre los numeras 141 a 2 , am os uSlve. 

24 de octubre de 1968 

Se advierte a los opositores que al ejercicio deberán acudir pro­
vistos del Documento acional de Identidad y de pluma estilógráfica 
o bolígrafo. 

Madrid, 16 de octubre de 1968.-El Secretario del Tribunal, Juan 
Comar. 

* * * 
LICITACIONES PUBLICAS 

Subasta de las obras de construcción de 317 nichos, muro 
de contención de tierras y escaleras en el sector F, grada 3.a, 
de la ampliación del Cementerio de Nuestra S eñora de la 

Almudena 

Tipo: 4.375.503,69 pesetas. 
Plazos: Siete meses para la ejecución y seis meses de garantía. 
Pagos : Por certificaciones de obras, según informe de la Inter-

vención Municipal. 

Garantías: Provisional, 70.627 pesetas; la definitiva se señalará 
conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en .. . , enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos 
a regir en la subasta de construcción de 317 nichos, muro de con­
tención de tierras y escaleras en el sector F de la ampliación del 
Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena, se compromete 
a su ejecución, con arreglo a los mismos, ofreciendo una baja 
del . .. (en letra y número) por ciento respecto a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente : Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de 
la tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en 
que aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 15 de octubre de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
S nbasta de las obras de pavimentación y serv~cws comple­
ntentarios en las calles de la Gavia Seca y Sierra Gorda 

Tipo: 1.682.692,31 pesetas. 
Plazos: Noventa días hábiles para la ejecución y dos años de 

garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter­

vención Municipal. 
Garantías: Provisional, 21.240 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos 
a regir en la subasta de las obras de pavimentación y servicios 
complementarios en las calles de la Gavia Seca y Sierra Gorda, 
se compromete a su ejecución, con arreglo a los mismos, ofreciendo 
una baj a del .. . (en letra) por ciento respecto a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha :v firma del licitador.) 
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Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 

de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de 

la tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en 

que aparezca este anuncio en el B oletÍ1¡ Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 

tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 

de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 15 de octubre de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Subasta de las obras de pavimentación y servtCws comple­

mentarios en las calles de Luis Ruiz (embocadura con la 

de Esteban C o llan tes) y Albasanz, desde la plaza de 

Cronos hacia la calle de los Hermanos García N oblejas 

Tipo: 961.538,46 pesetas. 

Plazos: N aventa días hábiles para la ej ecución y dos años de 

garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter­

vención Municipal. 

Garantías: Provisional, 19.231 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 

de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 

en ... , enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos 

a regir en la subasta de las obras de pavimentación y servicios 

complementarios en las calles de Luis Ruiz (embocadura con la de 

Esteban CoUantes) y Albasanz, desde la plaza de Cronos hacia 

la calle de los Hermanos García Noblejas, se compromete a su 

ejecución, con arreglo a los mismos, ofreciendo una baja del ... 

(en letra y número) por ciento respecto a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­

tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 

y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 

de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de 

la tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en 

que aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 

tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 

de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 16 de octubre de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

SUBASTA 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslon 

de 9 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 

subasta para contratar el arriendo de los pastos de los cuarteles 

de la Casa de Campo denominados Cobatillas, Torrecilla y Los 

Pinos. 
Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 

en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 

Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 

de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 

anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 

dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 

procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 

de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 

lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 

en este caso se presenten. 
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~ 
Lo que se anuncia al público en cumplimiento dI' 

en el artículo 24 del reglamento de Contratación del o di PIle t 

ciones locales de 9 de enero de 1953. e as CorllOra. 

Madrid, 11 de octubre de 1968.-El Secretario general J 
FERNÁNDEZ-VILLA. ' UAN J t 

* * * 

ANUNCIOS 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordad " 

d 4 d I 
. o, en se Ion 

e e cornente mes, aprobar la tabla de precios un '! . I anos a re"; 
en las obras e instalaciones de alumbrado público el' .,,:r 

d 1968 f
· n e ejerClcl1J 

e , que arma parte mtegrante del pliego de cond' . IClones tipo 
aprobado el 26 de octubre de 1966, y que se mantiene . 

. .. vigente en 
el actual eJ erClCIO. 

Lo: expresados ~~cumentos se ~allarán de manifiesto en la S~. 

cretana del excelenttslmo Ayuntamiento (Negociado de Co t t " 
. . . n ra aClon 

Mumclpal), en las horas de diez de la mañana a una de la ta d 

durante los ocho días hábiles siguientes al en que este r e, 
. anunCIo 

aparezca mserto ,en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 

cuyo plazo pod~an presentarse cuantas reclamaciones sean proce. 

dentes contra dicha tabla de precios unitarios; en la inteligencia 

de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá )'a 

lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuanta 

en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispue to 

en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora. 

ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 18 de octubre de 1968.-EI Secretario general, J UAN Jo É 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Relación de personas con domicilio ignorado que tienen depo. 

sitados muebles y enseres en el Almacén de la Villa durante má 

de seis meses. 

N ombres y apellidos y domicilio donde 

se efectuó el desahucio 

Doña Aurora Pinilla Ortega, Guzmán 

el Bueno, 38 ................................ . 

Doña Rafaela Rodríguez Jiménez, José 

Fecha 
de la 

entrada 

21-3-1968 

Ramón Vizcaíno, 12 ............ ........... 21-3-1968 

Don José Badía García, Carlos Maurrás, 

número 7 .. .......... ........ ...... ............ 22-3-1968 

Don Angel Nebot Cartagena, Santísima 

Trinidad, 30 ..... .... .... ......... ........ ..... 22-3-1968 

Don José Sánchez López, avenida de la 

Reina Victoria, 38 .... .. ...... .. ........... 26-3-1968 

Doña María Díaz Sanz, José Ortega y 

Gasset, frente al número 58 (quiosco). 3-4-1968 

Don Jesús Lozano Rodríguez, Carlos 

Maurrás, 3 ......... .... .......... ............ . 5-4-1968 

Doña Josefa Fernández Miguel, Con-

cordia, 4 .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. . .. .. .... . .. . 5-4-1968 

Serresa Decoraciones (S. A.), Santiago 

Bernabéu, 9 .. ............ ........ .............. 8-4-1968 

Fecha 
del 

vencimiento 

21-9-1968 

21-9-1968 

22-9-1968 

22-9-1968 

26-9-1968 

3-10-1968 

5-10-1968 

5-10-1968 

8-10-1968 

========================~ 

En cumplimiento de lo que dispone el reglamento del Almacén 
d· d el presente 

de la Villa, se emplaza a las personas compren I as en ho 

anuncio, a fin de que en el improrrogable plazo de cuarenta Yd~hO 
. . d 'tados en IC 

horas rettren los muebles y enseres que ttenen eposl '1 s 

Almacén, ya que transcurrido este tiempo sin hacerlo pasa~al~b °e. 
I d· ondra I r 

mismos a ser propiedad del Ayuntamiento, el cua ISP 

mente de todos ellos. I JUAN JOSE 

Madrid, 9 ele octubre de 1968.-EI Secretario genera, 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
lQ66 de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
. 'd' des Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 

\C!tVI a . . ' d M d 'd . 1 'bl' d ial del MUniCipIO e a n , se anuncia a pu ICO que on 
~pec 1 Moreno Nieto proyecta establecer un taller de cerraj ería en 
lIgue número 4 de la calle del Níquel (Villaverde Bajo). 

b casa 'd f ' Las personas que se conSI eren a ectadas de algun modo por ello 
pOtden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

lazO de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
ti p . 1 b . . publicación del presente anuncIO, as o servaclOnes pertmentes. 

Madrid, 24 de octubre de 1968.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 

ftRSÁNDEZ -VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
\ctividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pío Gil Benito Sánchez proyecta establecer un obrador de bollería 
en la casa número 3 de la calle de Garellano. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
ti plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

1fadrid, 24 de octubre de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
\ctividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
)!artín Martínez Fernández proyecta establecer una carnicería en la 
calle Primera (nuevo trazado), bloque E (Colonia Vil da, Vicálvaro). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
prblicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de octubre de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Mariano Cervigón Cuesta proyecta establecer una tintorería en la 
casa número 3 de la calle de los Marcudos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
Publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de octubre de 1968.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de ~~, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
~CtiVldades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 

special del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Ignacio 
Ofla (S. A.) proyecta establecer unas oficinas y almacén cerrado 

en la casa número 5 de la calle de los Estudiantes. 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

P~eden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
~~~azo. ,de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 

;caclOn del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 
F .fad rid, 24 de octubre de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

tRNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José García Guirao proyecta establecer una estación de engrase 
y lavado en la casa número 45 de la calle de Francisco Villaespesa. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de octubre de 1968.- El Secretario general, J UAN JosÉ 
F ERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Melchor Jiménez García proyecta establecer una bodega en la casa 
número 214, local 7, de la calle del General Ricardos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de octubre de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁ NDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Servando Gómez Rodríguez proyecta establecer un bar en la casa 
número 7 de la plaza de Munilla. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de octubre de 1968.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERN ÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Gaso­
linera Industrial (S. L.) proyecta establecer una cafetería en una 
casa sin número de la carretera de Madrid a Vicálvaro. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por e\1o 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de octubre de 1968.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Tomás Prieto Prieto proyecta establecer una carnicería y salchiche­
ría en la casa número 28 del paseo del Marqués de Zafra. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de octubre de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Carmen Corral Acero proyecta establecer una casquería en el Mer­
cado de Carabanchel, puesto número 4. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid,24 de octubre de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Josefa Felíu Candela proyecta establecer un taller de imprenta en la 
casa número 34 de la calle de Olite. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de octubre de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERN ÁN DEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Julia Pilar Valenzuela Gómez proyecta establecer una huevería y po­
llería en una casa sin número de la calle de Orense (edificio Brasil). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de octubre de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Isidro Lebana González y don Antonio Martín Benabat proyectan 
establecer un bar en la casa número 17 de la avenida de la Plaza 
de Toros. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de octubre de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Antonia Pérez Zafranet proyecta establecer un restaurante en la casa 
número 4 de la calle de Martín de los Heros. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de octubre de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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-= En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2 o d 1 d 
. e ecreto • 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el 1 
. . . reg amento .l. 

ActlvI.dades Moles.t~s,. Insalubres,. NocIvas y Peligrosas al Ré . "" 
EspecIal del MumclplO de MadrId, se anuncia al púbr glrntn 
,. ~~~ 

Jose Bueno VallejO proyecta establecer un taller de re " 
,', ~~~d 

automovlles en la casa numero 16 de la calle de Sa t A 
n a urea 

Las personas que se consideren afectadas de algún mod 
o por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidenc' d 
. • la, Urante 

el plazo de qumce dlas naturales, a contar desde el de la f h 
br . , di' 1 ec a de pu IcacI?n e presente anuncIO, as observaciones pertinente. 
Madnd, 24 de octubre de 1968.-El Secretario general J' J 

FERNANDEZ-VILLA. ' l:AN o:É 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de ~9?6, de 25 de marzo, por el que .se acomoda el reglamento de 
ActiVIdades Molestas, Insalubres, NOCIvas y Peligrosas al Régime 
Especial del Munícipio de Madrid, se anuncia al público que R; 
Blanca (S. A.) proyecta establecer una lechería y venta de producto 
lácteos en una casa sin número de la avenida de Hellín (galería de 
alimentación, puesto número 9). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de octubre de 1968.-El Secretario general, J UAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel González García proyecta establecer un garaje en la casa 
número 205 de la calle del General Mola. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de octubre de 1968.-EI Secretario general, JUAN Jost 

FERNÁN DEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que , don 
Darío Alvarez Bragado proyecta establecer un bar en la casa nume· 
ro 18 de la calle del General Margallo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. , 

Madrid, 24 de octubre de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSE 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* :;: * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966 de 25 de marzo por el que se acomoda el reglament~ de 

, , . 1 R' men 
Actividades Molestas Insalubres Nocivas y Pehgrosas a egl 

, , . 1 'brco que don 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncIa a pu 1 . d 

, t 11 de vulcantZa o Juan Cerrudo Sanchez proyecta establecer un a er 
l e o Baleares 

de cámaras en la casa número 21 de la calle de rUcer II 
1 , lOdo por e o 

Las personas que se consideren afectadas de a gun n. d te 
Id' P 'dencla uran pueden exponer por escrito ante la Alca la resl 'h de 

. , d d 1 de la fee a el plazo de qUl11ce dlas naturales, a contar es e e 
. .. . b . es pertinentes. pubhcaclOn del presente anuncIO, las o servaClOn J Jo t 

. . eral VAN 
Madrid, 24 de octubre de 1968.-El Secretano gen , 

FERNÁNDEZ· VILI,A. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
966 de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

~ "d~des Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
¡\eh\1 . d M d 'd . 1 'bl' d Es ial del MunicipIO e f a n , se anuncia a pu lCO que on 
~Luis Corral Martínez proyecta establecer un taller de sacador 

J05~ go en la casa número 61 de la calle del Apóstol Santiago. 
de ;:s personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
ueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

PI laza de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
e P . 1 b . . blicación del presente anuncIO, as o servaclOnes pertmentes. 
pu ~radrid, 24 de octubre de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Celia Pérez Pérez proyecta ampliar su taberna sita en la Ciudad 
de los Angeles, bloque 83, local comercial número 1. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de octubre de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Velázquez Hernández proyecta establecer un taller de 
recauchutado de neumáticos de vehículos en la casa número 17 de la 
avenida de la Plaza de Toros. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de octubre de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Em­
pre.a Vallejo (S. L.) proyecta instalar un tanque de gas-oil en la 
casa número 1 de la calle del Convenio. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de octubre de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 
En CUmplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 1e ~9?6, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

E chvldades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 

L
speclal del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
UIS G ' F ' r arCla < errer proyecta establecer un taller de muebles meta-

leos en una casa sin número de la calle Particular. 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

:~e~en exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
pu~.azo. ~e quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 

lI~cacl?n del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 
FE~N:dnd, 24 de octubre de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 

ANDEZ_ VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Maximiliano del Prado Crespo proyecta establecer un bar en la casa 
número 29 de la calle de Nicolás Sánchez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de octubre de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Perpetuo Ochoa Ortega proyecta establecer un taller de pintura 
y chapado de automóviles en la casa número 24 de la calle de Rafael 
García Llamas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de octubre de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Peláez Pérez proyecta establecer un bar en la casa número 32 
de la calle de los Artistas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de octubre de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplinliento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José María Larrañaga Uriarte proyecta establecer un almacén de 
fibras de amianto en la casa número S de la calle de Río de Oro. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de octubre de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Labo­
ratorios Gustavo Reder (S. A.) proyecta establecer un laboratorio 
farmacéutico en la casa número 4 de la calle de Cayetano Panda. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de octubre de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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24 de octubre de 1968 

En cumplimiento de 10 dispuesto en e! artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, N ocÍvas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Dionisio Morán Antón proyecta establecer una pollería y huevería 
en la casa numero 107 de la calle de San Mariano. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de octubre de 1968.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 

FERNÁN DEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en e! artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Félix Gómez Campano proyecta instalar maquinaria en la casa nú­
mero 64 de la calle de Emerenciana Zurilla. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de octubre de 1968.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Constantino Sancho N úñez proyecta establecer una tienda para la 
venta de huevos, aves y caza en la casa número 51 del paseo de los 
Olivos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de octubre de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé Cuevas Aparicio proyecta establecer un taller de cerraj ería en 
la casa número 8 de la calle de Francisco de Goya. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación de! presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de octubre de 1968.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Sebastián Montalvo Sacristán proyecta establecer un taller mecánico 
ele aj uste en la casa número 36 de la calle de Doña Urraca. 

Las personas que se consideren afectadas de algún moelo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, dm'ante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de octubre de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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== En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2 ° d l d 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda ~I e lecreto 

A . 'd d M reg amento chvI a es olestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas l '. 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al públl.

a 
Reg 

E · M d ., F '1 co que nnque a eJ on ral e proyecta establecer un taller d 
d t "1 l' e reparaci e au omovl es en a casa numero 14 ele la calle de la O 

L 'd ca. as personas que se consl eren afectadas de algún mad 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presiden . o P0

d 
r dio 

cla, uranlt 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de l f 

bl ' ., di' I a echa de pu IcacI?n e presente anuncIO, as observaciones pertinentes. 
Madnd, 24 de octubre de 1968.-EI Secretario general ] • 

FERNÁNDEZ-VILLA. ' DAN J " 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglament d 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Ré ~ e 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que fn: 
siones Bal (S . A.) proyecta establecer un bar en la casa número 40 
de la calJe de Sebastián Elcano. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por elJo 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de octubre de 1968.-EI Secretario general, JUAN Jo t 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Adolfo Lazcano del Moral proyecta establecer una pastelería, reposo 
tería y venta de fiambres, con obrador, en la casa número 14 de la 
calle de Enrique Larreta. 

Las personas que se consideren afectadas ele algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de octubre de 1968.-EI Secretario general, J UAN Jost 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Perellón Miguel proyecta establecer ulO taller de encuaderna· 
ción en la casa número 6 de la calJe de Don Pedro. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. , 

Madrid, 24 ele octubre ele 1968.-EI Secretario general, JUAN Jo E 

IhRNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglame~t? de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligr?s~s al Reglme~ 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al pubhco que Hot

l ' o 53 de a Emperador proyecta instalar un ascensor en la casa numer 

avenida de José Antonio. 110 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por e t 

. ' P . d cia duran e pueden exponer por escnto ante la AJcaldla resl en , 
d I d la fecha de 

el plazo de quince días naturales, a contar des e e e. 
publicación del presente anuncio, las observaciones pert1l1entes. J É 

. al JUAN os Madrid, 24 de octubre de 1968.-EI Secretano gener , 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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~ 
P
lirniento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

En cuJn 966 de 25 de marzO, por el que se acomoda el reglamento de 
ele ~ 'd'des Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 

ctl\' a . ' d M d 'd . l 'bl' . I del MuniCIpiO e a n , se anuncIa a pu ICO que don 
Es~;ntonio Llorde~ Al:arez proyecta in~talar una cámara frigo­
Jua su carnicena sIta en la casa numero 6 de la calle de 
riflCll en 
María Zayas. 
, Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

I
zo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 

d pa . lb' . blicación del presente anunciO, as o servaCiOnes pertmentes. 
po ~fadrid, 24 de octubre de 1968.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

*' * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

d 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
:ctividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Col-

te Palmolive (S. A.) proyecta establecer un almacén de drogas 
~productos químicos en la casa número 121 de la calle de Guzmán 

el Bueno. 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de octubre de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁ NDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° de! decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
E pedal del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
~[aría Josefa Tej ada Peluffo proyecta establecer un bar en la casa 
número 35 de la calle de Alcántara. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de octubre de 1968.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁN DEZ-VILLA. 

* * *' 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Hidro­
eléctrica Española (S. A.) proyecta instalar una caseta de transfor­
mación en la casa número 58 del paseo de la Habana. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de octubre de 1968.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ_ VILLA. 

*" * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
E pecial del Municipio de Madrid se anuncia al público que Unión 
El' . ' 

cctnca Madrileña (S. A.) proyecta instalar una caseta de transfor-
mación en la casa número 210 de la calle del Doctor Esquerdo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
P~eden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e plazo de quince días naturales a contar desde el de la fecha de 
pUblicación di' '1 b . t' e presente anuncIO, as o servaCiOnes per mentes. 
F Madrid, 24 de octubre de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 

ERNÁN DEZ_ VILLA. 

* * * 

24 de octubre de 1968 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan José Barroso Grande proyecta establecer una lechería y venta 
de productos lácteos en la casa número 22 de la plaza Ciudad 
Pegaso. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durant!' 
el plazo de quince días naturales, a contar desde e! de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de octubre de 1968.-El Secretario general, JUAN Josí, 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Unión 
Eléctrica Madrileña (S. A.) proyecta instalar una caseta de transfor­
mación en la casa número 27 de la calle de Palos de Moguer. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a cantal" desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de octubre de 1968.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

:1: * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Díaz Bazán proyecta establecer una casa de huéspedes en 
la casa número 6 de la plaza de la Beata María Ana de Jesús. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de octubre de 1968.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por e! que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Andrés Sanjuán Pastor proyecta establecer un bar cafetería en la 
casa número 9 de la calle de la Virgen de la N avena. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación de! presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de octubre de 1968.-El Secretario general , J UAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Iber­
plásticos (S. A.) proyecta establecer un almacén de artículos ele 
plástico en la casa número 13 de la calle de Ramón de Aguinaga. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de octubre de 1968.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Eduardo Olásolo Gato proyecta establecer un hotel en la casa núme­
ro 8 de la calle de Velázquez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid,24 de octubre de 1968.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé Manuel Fernández Cardoso proyecta establecer un baile en la 
casa número 8 de la calle de Aguilar del Río. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de octubre de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis Almansa Olavarría proyecta establecer un taller de confeccio­
nes en la casa número 13 de la calle de Aurora Iglesias. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de octubre de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Talle­
res Ansarino (S . A.) proyecta establecer un taller de calderería en 
una casa sin número de la calle de San Norberto. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de octubre de 1968.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁN DEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Edito­
rial Tecnos (S. A.) proyecta establecer un depósito de publicaciones 
en la casa número 81 de la calle de Nicolás Usera. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de octubre de 1968.- El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

1114 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

==== En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2 ° del d 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda ~l r I ecreto 

. . eg amento d 
ActlVl.dades Molest~s: Insalubre:, Nocivas y Peligrosas al Ré i ~ 
EspecIal del MumclplO de Madnd, se anuncia al públic gtntn 

. o que Cent 
Industnal Panadero (S. A.) proyecta establecer una fa' b . ro 

rica de 
en la casa número 26 de la avenida de Pedro Díez. (la¡¡ 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo POr 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidenc' d ello 

la, urant 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la f I e 

bl ' " dI ' I b ee la de pu IcaClOn e presente anunclO, as o servaciones pertinent 
Madrid, 24 de octubre de 1968.-El Secretario gencral Ju

e
. J 

FERNÁNDEZ-VILLA. ' AN (¡'í; 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto &40 
de ~9?6, de 25 de marzo, por el que ~e acomoda el reglamento d 
ActiVIdades Molestas, Insalubres, NoclVas y Peligrosas al Régime 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que do~ 
Pablo Sud Rodero proyecta establecer un taller de ebanistería en la 
casa número 17 de la calle de la Explanada. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de octubre de 1968.-EI Secretario general, JUAN Jo. f 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

:;: * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Meiga­
sa proyecta establecer un depósito de gas propano en la carretera de 
Madrid a Colmenar Viejo, kilómetro 13,800. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de octubre de 1968.-EI Secretario gencral, JUAN Josf: 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * :;: 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 84{) 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Miguel Rubio Rojano proyecta establecer un taller de reparación de 
automóviles con chapado y pintura en la casa número 27 de la caBe 
de la Condesa de la Vega del Pozo (Vicálvaro). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por eBo 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. , 

Madrid, 24 de octubre de 1968.-EI Secretario general, JUAN Jo. E 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglame:Jt~ de 
Actividades Molestas Insalubres Nocivas y Peligrosas al Reg

llnen 
" " don Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al publlco que 

.' de lavan­
Jesús Eulario Conti proyecta establecer un autoservlclO 
dería en la casa número 15 de la calle del Capitán Haya. 11 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por e o 
Id ' P . dencia durante 

pueden exponer por escrito ante la Alca la reSI '1 de 
. , d d el de la {ce la el plazo de qUll1ce dlas naturales, a contar es e 

publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. J sÉ 

Madrid, 24 de octubre de 1968.-EI Secretario general, JUAN o 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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:::::==== 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
966 de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

1 :d~des Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
\cl1\1 ., d M d 'd . 1 'bl' . d ial del MunicipIO e a n , se anuncia a pu lCO que on 
E!pec Expósito Sanz proyecta establecer un horno de bollería en la 
!t.,us . d 1 P'l . d' 9 ' ' mero 25 del barno e lar, hen a numero . sa nU 

Las ersonas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
~en ~xponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

I
zo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 

..¡ pa . 1 b . . 
. l' Cl'O' n del presente anuncIO, as o servaClOnes pertmentes. ub lca 

Madrid, 24 de octubre de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FlRS.~NOEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
d 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
:ctividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
~(anuel Linos Rodrigo proyecta establecer una tienda de ultrama­
rino en la casa número 6 de la calle de Puerto Rico (galería de 

alimentación, tienda número 16). 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de octubre de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNOEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Unión 
Eléctrica Madrileña (S. A.) proyecta instalar una caseta de trans­
formación y distribución de energía en la casa número 9 de la 
calle de Angela González. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes, 

Madrid, 24 de octubre de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁ NOEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2,° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Unión 
Eléctrica Madrileña (S. A.) proyecta instalar una caseta de trans­
formación y distribución de energía en la casa número 83 de la 
calle de Jorge Juan. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de octubre de 1968.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ_ VILLA. 

:;: * * 

EDICTOS 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 314 del regla-
mento de O . . , F' . R" . 'd' d 1 e rgal11 ZaClOn, <unclOnamlento y eglmen Jun ICO e as 
orporaciones locales, se hace pública la notificación que a conti­

nua " 

Cab
elon se transcribe, dirigida conj untamente a don Rafael Alvarez 
allero y d - J f ' Id' '1' d ona ose a Caceres Torres, cuyo actua om1C1 10 se 

esconoce: 

"D ha e conformidad con 10 establecido en el apartado E) de la 
se 6." de la Ordenanza de las de exacciones municipales, el señor 

24 de octubre de 1968 

Delegado de Abastos y Mercados, por su decreto de 16 del corriente 
mes, dictado en virtud de las facultades y atribuciones que le ha 
conferido la Alcaldía Presidencia, se ha servido dejar sin efecto 
la autorización que, conj untamente, se otorgó a ustedes para ocupar 
la banca número 156 del Mercado de Torrijos, por hallarse al des­
cubierto en el pago de los derechos de ocupación de la misma desde 
el mes de junio, 

Lo que comunico para su conocimiento y efectos, advirtiéndoles 
que contra esta resolución pueden interponer recurso de reposición 
en el plazo de un mes, a contar de la fecha de notificación, el cual 
se entenderá desestimado si transcurre otro mes desde la interpo­
sición sin que notificare su resolución, quedando en tal caso 
expedita la vía contenciosoadministrativa, sin perjuicio de la reso­
lución expresa que pudiera dictarse, y pudiendo, por consiguiente, 
interponer recurso contenciosoadministrativo en el plazo de un año, 
a contar de la fecha de interposición del recurso de reposición. 

Todo ello conforme a 10 preceptuado en los artículos 52, 54 y 58 
de la ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de la jurisdicción 
contenciosoadministrativa, que ha venido a modificar 10 que precep­
tuaban los artículos 377 y 388 del texto refundido de la ley de Régi­
men local de 24 de junio de 1955 y 355 y 367 del reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpora­
ciones locales. ". 

Madrid, 6 de octubre de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 314 del regla­

mento de Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las 
Corporaciones locales de 17 de mayo de 1952, se hace pública la 
notificación que a continuación se transcribe, dirigida al Sereno don 
Francisco Montejano de Fuente, cuyo último domicilio conocido fué 
en la calle Transversal 14, número 9 (Puente de Vallecas) : 

"Imponer al Sereno de Comercio y Vecindad número 809, del 
distrito de Retiro-Mediodía, don Francisco Montejano de Fuente 
la sanción de multa de 150 pesetas, por ser autor de una falta de 
desconsideración al público, y resolver sin sanción este expediente 
en cuanto al Policía municipal don Benigno de Tena Izquierdo, por 
no haberse acreditado la comisión de falta alguna por el mismo. " 

Madrid, 9 de octubre de 1 968.-EI Instructor (ilegible). 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 314 del regla­

mento de Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las 
Corporaciones locales de 17 de mayo de 1952, se hace pública la 
notificación que a continuación se transcribe, dirigida al operario 
de Limpiezas don Vidal Carrinche Fernández: 

"El excelentísimo señor Alcalde Presidente, por su decreto fecha 
8 del corriente mes, en uso de las atribuciones que le confiere el 
artículo 115-b) del reglamento de Funcionarios de Administración 
local, ha dispuesto que se incoe a usted expediente de responsabilidad 
administrativa en averiguación de la que pudiera afectarle por los 
hechos denunciados. 

A tal fin se ha servido nombrar Instructor de dicho expediente 
al Jefe de Negociado don Manuel Nieto García, quien a su vez ha 
designado Secretario del mismo a la Auxiliar administrativo doña 
Ana Cecilia García Merino. 

Asimismo, el Instructor, por providencia de esta fecha, acordó 
citarle para que comparezca a prestar declaración el próximo día 29, 
a las doce de la mañana, en la plaza de la Villa, 5 (Sección de 
Gobierno interior y Personal) , 

Lo que se le comunica en cumplilT!iento de 10 dispuesto por el 
artículo 117-4.° del citado reglamento; advirtiéndole que en el plazo 
de ocho días, a contar desde el siguiente al de la publicación en el 
Boletín Oficial de la Provincia, podrá promover, si 10 estima con­
veniente, recusación contra los nombramientos verificados. " 

Madrid, 15 de octubre de 1968.-El Instructor, Manuel Nielo. 

* * * 
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GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

LICIT ACIONES PUBLICAS 

Enajenación, mediante subasta públim, de la parcela 
número 109 del poblado C, de earabanchel Alto 

Tipo: 3.960.000 pesetas. 
Garantía provisional: 64.400 pesetas. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don ... (en nombre propio o en representación de ... ), que vive 
en ... , con domicilio en ... , enterado de los pliegos de condiciones 
técnicas y económicoadministrativas que han de regir en la subasta 
para contratar la enajenación por el Ayuntamiento de Madrid de 
la parcela número 109 del poblado C, de Carabanchel Alto, y habien­
do depositado la garantía provisional correspondiente, se compro­
mete a la adquisición de dicha parcela, con estricta sujeción a dichos 
pliegos de condiciones, por el precio de ... (en letra y número) 
pesetas. 

(Fecha y fi'rllla del lic'itador.) 

Expediente: Se encuentra de manifiesto en el Negociado de Con­
tratación de la Gerencia Municipal de Urbanismo (calle de Barcelo, 
número 6), 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en la Gerencia Municipal de Urbanismo, 
a las nueve y treinta minutos de la mañana del primer día hábil 
siguiente a aquel en que termine el plazo de la presentación. 

Madrid, 14 de octubre de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Enajenación, mediante subasta pública, de la parcela 
número 110 del poblado e, de earabanchel Alto 

Tipo: 3.960.000 pesetas. 
Garantía provisional: 64.400 pesetas. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don ... (en nombre propio o en representación de ... ), que vive 
en ... , con domicilio en ... , enterado de los pliegos de condiciones 
técnicas y económicoadministrativas que han de regir en la subasta 
para contratar la enajenación por el Ayuntamiento de Madrid de 
la parcela número 110 del poblado C, de Carabanchel Alto, y habien­
do depositado la garantía provisional correspondiente, se compro­
mete a la adquisición de dicha parcela, con estricta sujeción a dichos 
pliegos de condiciones, por el precio de ... (en letra y número) 
pesetas. 

(Fecha :1' firma del licitador.) 

Expediente: Se encuentra de manifiesto en el Negociado de Con­
tI'atación de la Gerencia Municipal de Urbanismo (calle de Barcelo, 
número 6). 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en la Gerencia Municipal de Urbanismo, 
a las nueve y treinta minutos de la mañana del primer día hábil 
siguiente a aquel en que termine el plazo de la presentación. 

Madrid, 14 de octubre de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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~ 
ANUNCIOS 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otr 
bIes de Edificación forzosa de la finca número 13 de 10 lnm • 
N S - d VI (F acalltlle uestra enora e a verde uencarral), se pone en ge 
, . ti' d . " l' . neral c~ clmlen o a cIta a petlclOn, en cump 111uento y a efectos de 10 . 

puesto en el artículo 15 del reglamento de Edificación F dI 
y Registro Municipal de Solares de S de marzo de 1964, si nitzQsa 

que, según determina dicho artículo, todo interesado pOd~á a~ 
ante el Ayuntamiento 10 que tuviera por conveniente gar 

, y aPOrtar 
o proponer las pruebas oportunas dentro de los quince días si i 
1 d bl

" , gu ent a e esta pu IcaClOn. 

M~drid, 10 de octubre de 1968.-El Secretario general, JUAN JO'É 
FERN ANDEZ-VILLA. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otro 1 

nmue· 
bIes de Edificación Forzosa de la finca número 129 de la calle d 
Lagasca, se pone en general conocimiento la citada petición en c e 

, un¡. 

plimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 del regla. 
mento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solare 
de 5 de marzo de 1964, significando que, según determina dicho 
artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que 
tuviera por conveniente, y aportar o proponer las pruebas Oportuna 
dentro de los quince días siguientes al de esta publicación, 

Madrid, 15 de octubre de 1968.-EI Secretario general, JUAN JO>E 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* *" * 
COMISION DE PLANEAMIENTO y COORDINACION 

DEL AREA METROPOLITANA DE MADRID 

ANUNCIOS 

La Comisión de Planeamiento y Coordinación del Area Metro. 
politana de Madrid, en sesión celebrada el 26 de julio último, acordó 
aprobar la propuesta de rectificación de superficies y condiciones de 
la reparcelación de las fincas números 35, 13 y 36 y otra sin número 
del polígono 38 del sector de Almacenes, en Fuencarral. 

De conformidad con lo prevenido en el artículo 25-1 del regla­
mento de 7 de abril de 1966, se advierte a los interesados que el 
referido acuerdo no es definitivo en la vía administrativa, pudiendo 
interponer contra el mismo recurso de alzada ante el excelentísimo 
señor Ministro de la Vivienda, conforme al artículo 26 del mislt10 
reglamento, dentro del plazo de quince días siguientes a la publi· 
cación del presente anuncio. El examen del expediente podrá efec· 
tuarse, en su caso, en la Sección de Reparcelaciones de este organi . 
mo durante las mañanas de los días hábiles del plazo expresado. 

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Madrid, 24 de septiembre de 1968.-EI Secretario general del 

Ministerio de la Vivienda (ilegible). 

* * * 
La Comisión de Planeamiento y Coordinación del Area Metro­

politana de Madrid, en sesión celebrada el 25 de septiembre último, 
acordó aprobar definitivamente el plan parcial de ordenación y ~e. 
parcelación de la manzana 8, polígono C, del sector de la avemda 

del Generalísimo. I 
De conformidad con 10 prevenido en el artículo 25-1 del reg a· 

mento de 7 de abril de 1966, se advierte a los interesados q~e el 
. . . . 'd . . t tiva pudIendO refendo acuerdo no es def1l11tIvo en la VIa a ml111S ra , , ' 

1 d t I excelentlsmlO interponer contra el mismo recurso de a za a an e e . 
señor Ministro de la Vivienda, conforme al artículo 26 del mlsblt1l° 

d' .' tes a la pu l' reglamento dentro del plazo de quince las SlgUlen , f. 
, d' te ¡lodra e ee cación del presente anuncio, El examen del expe len '. 

1 · de este orga11l" tuarse, en su caso, en la Sección de Reparce aClOnes 
, 'b'l d 1 lazo expresado, mo durante las mañanas de los dlas ha I es e P . 

Lo que se hace público para general conocimiento. '1' '. 
. al del" Inl" 

Madrid, 3 de octubre de 1968.-EI Secretano gener 

terio de la Vivienda (ilegible). 
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